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AB. CECILIA CALDERON JACOME 

Notaria Décima Sexta del Cantón 

Guayaquil 

1 

  

  No. Escritura | 20180901016P0 | No. ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO     
  

DE CAPITAL. Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA: INGENIERIA ELECTRICA 

Y TELECOMUNICACIONES INELITE C. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy a los 

"TRES días del mes de diciembre del dos mil dieciocho, ante 
la ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME, Notaria 

Décima Sexta del Cantón Guayaquil, comparece por sus 

propios derechos el señor WILSON EDILBERTO ORELLANA 

ARMIJOS estado civil casado, profesión Ingeniero Eléctrico, 

en su calidad de GERENTE y Representante Legal de la 

Compañía denominada: INGENIERIA ELECTRICA Y 

TELECOMUNICACIONES INELITE C. LTDA.., tal como 

consta en el nombramiento que se agrega como documento 

habilitante. El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas, capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocer, DOY FE.- Bien instruido en el 

objeto y resultado de esta escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía 

denominada: INGENIERIA ELECTRICA Y 

TELECOMUNICACIONES INELITE C. LTDA.., a la que 

GUAYAQUIL RISE] ECUADOR Sl 

l
A
 OC 

10
0 

N?
* 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

3
0
2
1
-
0
0
4
1
-
1
9
 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

EX
P;
 

27
86
5 

     

11
9 

18
:2
2 

“4
 

21
 

so
ri

tu
ra

 
E



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

AB. CECILIA CALDERON JACOME 

Notaria Décima Sexta del Cantón 
Guayaquil 

2 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar en el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

consta el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS — de la compañía denominada: INGENIERIA 

ELECTRICA Y TELECOMUNICACIONES INELITE C. 

LTDA.., que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece a la celebración 

de la presente escritura pública el señor WILSON 

EDILBERTO ORELLANA ARMIJOS, en su calidad de 

Gerente y Representante Legal de la compañía denominada: 

INGENIERIA ELECTRICA Y  TELECOMUNICACIONES 

INELITE C. LTDA.., conforme logro justificar mi intervención 

con la copia del nombramiento otorgado a mi favor y 

debidamente autorizado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de socios celebrada el quince de diciembre 

del dos mil quince, tal como consta en el acta de la sesión 

pertinente, cuya copia también se acompaña como 

documento habilitante.- SEGUNDA: SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a) La compañía denominada: 

INGENIERIA ELECTRICA Y  TELECOMUNICACIONES 

INELITE C. LTDA.., se constituyó con domicilio en la ciudad 

de Guayaquil, Provincia del Guayas mediante Escritura 

Pública que autorizó el Notario Vigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil, el trece de febrero del año mil novecientos 

noventa e inscrita en Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el diecinueve de marzo del mismo año; b) 

Posteriormente compañía denominada: INGENIERIA 

ELECTRICA Y TELECOMUNICACIONES INELITE C.
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LTDA.., aumento su capital social y reformo sus estatutos 

mediante Escritura Pública que autorizó el Notario Vigésimo 

primero del Cantón Guayaquil, el veintiséis de mayo del 

año mil novecientos noventa y cinco e inscrita en Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el tres de abril del año 

mil novecientos noventa y seis; c) Posteriormente compañía 

denominada: INGENIERIA ELECTRICA Y 

TELECOMUNICACIONES INELITE C. LTDA.., aumento su 

capital social y reformo sus estatutos mediante Escritura 

Pública que autorizó el Notario Vigésimo primero del Cantón 

Guayaquil, el diez de septiembre del año dos mil e inscrita 

en Registro Mercantú del Cantón Guayaquil el seis de 

diciembre del año dos mil uno; d) Posteriormente compañía 

denominada: INGENIERIA ELECTRICA Y 

TELECOMUNICACIONES INELITE C. LTDA.., cambio su 

domicilio y reformo sus estatutos mediante Escritura Pública 

que autorizó el Notario Suplente Encargado Vigésimo 

Noveno del Cantón Guayaquil, el dieciocho de marzo del 

año dos mil trece e inscrita en Registro de la Propiedad del 

Cantón Saraguro, Provincia de Loja, el treinta de octubre del 

año dos mil trece; e) Mediante Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de socios celebrada el quince 

de diciembre del dos mil quince, se resolvió el 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

de la compañía denominada: INGENIERIA ELECTRICA Y 

   los antecedentes expuestos el com HESCICTa 

GUAYAQUIL E lega) ECUADOR 4      
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WILSON EDILBERTO ORELLANA ARMIJOS, en su calidad 

de GERENTE y Representante legal de la compañía 

denominada: INGENIERIA ELECTRICA Y 

TELECOMUNICACIONES INELITE C. LTDA.., y en 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General Universal 

Extraordinaria de socios, celebrada el quince de diciembre 

del dos mil quince, declara: Uno) Aumentar el Capital social 

de la compañía en la suma de CUARENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, para que ascienda el capital total a 

CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, aumento que será cancelado de la forma como lo 

establece la Junta General Universal Extraordinaria de socios 

celebrada el quince de diciembre del dos mil quince; Dos) 

Queda reformado el ARTICULO QUINTO.- del Estatuto, en el cual 

consta determinado el nuevo capital de la compañía, el mismo que a 

partir de la presente fecha dirá: ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL 

SOCIAL: El capital social de la compañía es de cincuenta mil dólares 
de los Estados Unidos de América, dividido en cincuenta mil 

participaciones, iguales, acumulativas e indivisible. Las participaciones 

estarán numeradas desde el cero cero cero cero uno hasta la cincuenta 

mil participaciones, iguales, acumulativas e indivisible. de un dólar de 

los estados Unidos de América y serán firmadas por el Gerente y el 

Presidente de la compañía.- Tres) De acuerdo a lo resuelto en la Junta 

General Universal Extraordinaria de socios celebrada el quince de 

diciembre del dos mil quince, queda autorizado el señor WILSON 

EDILBERTO ORELLANA ARMIJOS, para que suscriba la 

correspondiente Escritura Pública de Aumento de Capital y
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Universal Extraordinaria de socios celebrada el quince de 

diciembre del dos mil quince, cuya copia certificada se agrega a 

la presente escritura pública como documento habilitante.- Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de esta escritura pública. Dejo constancia que el DOCTOR 

CARLOS EFREN PONCE GODOY queda autorizado para 

realizar los trámites necesarios para la aprobación ante la 

Intendencia de Compañías e inscripción en el Registro 

Mercantil del presente instrumento que contiene el 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL de la compañía denominada INGENIERIA 

ELECTRICA Y TELECOMUNICACIONES INELITE C. 

LTDA...- CARLOS EFREN PONCE GODOY- Abogado -— 

Registro número once mil quinientos cincuenta y dos (Hasta 

aquí la Minuta).- Queda agregado en el registro a mi cargo, 

formando parte integrante de la presente Escritura la 

copia del Nombramiento del Representante Legal de la 

compañía denominada: INGENIERIA ELECTRICA Y 

TELECOMUNICACIONES INELITE C. LTDA...., así como la 

copia certificada del Acta de la Junta General Extraordinaria 

de socios celebrada el quince de diciembre del año dos mil 

quince, autorizándolo para que intervenga en el presente 

acto. El otorgante señor WILSON EDILBERTO ORELLANA 

ARMIJOS ha justificado su intervención con la presentación 

de sus respectivos documentos de identificación personal. - 

Leída que le fue la presente Escritura Pública de principio a 

fin, y en alta voz, por mí, el Notario a la compareciente, ésta 

dijo estar de acuerdo, la aprobó y se ratificó en todas y cada
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Reforma de Estatutos.- CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA: Con los antecedentes expuestos el señor 

WILSON EDILBERTO ORELLANA ARMIJOS, a nombre y en 

representación de la compañía denominada: INGENIERIA 

ELECTRICA Y TELECOMUNICACIONES INELITE C. 

LTDA.., en calidad de GERENTE, procede a DECLARAR 

BAJO JURAMENTO lo siguiente: Que la compañía 

denominada: INGENIERIA ELECTRICA Y 

TELECOMUNICACIONES INELITE C. LTDA..., a la cual 

represento en calidad de GERENTE, según consta del Acta 

  

de Junta General Universal Extraordinaria de socios 

celebrada el quince de diciembre del dos mil quince, 

resolvió: Uno) El Aumento del Capital Suscrito de CUARENTA Y 

NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA a CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en cincuenta mil 

participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de Los 

Estados Unidos de América cada una. El referido Aumento de Capital 

se encuentra suscrito y pagado en un cien por ciento mediante 

capitalización de las Utilidades Acumuladas y Aportes para . 

futuras capitalizaciones, tal como lo establece el Acta de 

Junta General Universal Extraordinaria de socios celebrada 

el quince de diciembre del dos mil quince.- Dos) La Reforma 

del Artículo Quinto del Estatuto social; Tres) Además de lo indicado, 

bajo juramento declaro también que la compañía a la que represento 

no ha celebrado contrato con ninguna de las instituciones del Estado   



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA: 

INGENIERIA ELECTRICA Y TELECOMUNICACIONES INELITE C. 

LTDA., CELEBRADA EL 15 DE DICIEMBRE DEL 2015 

En la ciudad de Saraguro, Provincia de Loja, a los quince días del mes de 

diciembre del dos mil quince, a las diez horas y 30 minutos en las oficinas 

situadas en la vía Santa Isabel s/n de esta ciudad, comparecen a la presente 

Junta General Universal Extraordinaria de socios los señores: WILSON 

EDILBERTO ORELLANA ARMIJOS, propietario de 668 participaciones iguales 

acumulativas e indivisibles de $1.00 dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; LUIS ALFONSO (ORELLANA ARMIJOS, propietario de 10 

. participaciones iguales acumulativas e indivisibles de $1.00 dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; XAVIER MODESTO PIZARRO OTERO, 

propietario de 1 participación igual acumulativa e indivisible de $1.00 dólar de 

los Estados Unidos de América cada una y CARLOS EDMUNDO SALGUERO 

JIMENEZ, propietario de 1 participación iguale acumulativa e indivisible de 

$1.00 dólar de los Estados Unidos de América cada una, por lo que se 

encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Actúa como presidente de la Junta General el señor LUIS ALFONSO ORELLANA 

ARMIJOS y como secretario de la Junta, interviene el GERENTE señor WILSON 

EDILBERTO ORELLANA ARMIJOS. Inmediatamente el presidente toma la 

Palabra y en cumplimiento a lo previsto en el Art. 238 de la Ley de Compañías 

vigente, ordena que el secretario verifique el quórum reglamentario previo a 

que los accionistas expresen su conformidad para tratar los puntos del orden 

del día. 

El Gerente— secretario expresa que se encuentra el quórum reglamentario, 

por lo que puede la compañía por unanimidad constituirse en Junta General 

Universal Extraordinaria de socios. El presidente de la Junta declara que su 

   

é 

EN representada se constituye en Junta General Universal Extraordinaria y 

Be ordena al secretario de lectura a los puntos del orden del día. 

Bi 
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Sd PRIMER PUNTO. - Aumentar el capital social de la empresa 
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34 SEGUNDO PUNTO. - Reformar el estatuto social de la compañía, y 
o 

TERCER PUNTO. - Autorizar al señor WILSON EDILBERTO ORELLANA ARMIJOS 

en calidad de GERENTE de la compañía para que suscriba la correspondiente 

escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, y, en 
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consecuencia, realice todos los trámites pertinentes para su aprobación. 

Igualmente se autoriza al Doctor CARLOS EFREN PONCE GODOY para que 

realice todos los trámites, diligencias y peticiones necesarias para su 

aprobación e inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. 

Los presentes luego de la exposición del presidente proceden a deliberar 

sobre tal necesidad y conveniencia de que la compañía aumente su capital 

social en cuarenta y nueve mil trescientos veinte dólares de los Estados 

Unidos de America, a fin de la que compañía opere con un capital de 

cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América, y la Reforma del 

Estatuto Social. 

Luego de lo cudl y dgoiádás las deliberaciones por unanimidad de votos 

resuelven tomar las siguientes Resoluciones: 

PRIMER PUNTO: Aumentar el Capital Suscrito de la Compañía en la suma de 

CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA mediante la emisión de 49.320 participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de $1.00 dólar de los estados unidos de américa 

cada una, las cuales serán pagadas en un cien por ciento mediante la 

capitalización de la cuenta Utilidades Acumuladas ($520.000.00) y Aportes para 

futuras capitalizaciones ($29.320.00), las misma que han sido canceladas por 

el socio señor WILSON EDILBERTO ORELLANA ARMIJOS, previo renuncia al 

derecho de preferencia de los demás socios. 

  

Respecto del SEGUNDO PUNTO: Se aprueba asimismo la consecuente 

Reforma del Artículo Quinto del estatuto Social de la Compañía de acuerdo a 

lo Resuelto en la presente Junta, siendo así, el artículo referido, en lo sucesivo 

dirán: “ARTÍCULO QUINTO.- El capital de la compañía es de cincuenta mil 

dólares de los estados unidos de américa, dividido en cincuenta mil 

participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una”; Las participaciones estarán numeradas desde 

el cero cero cero ceru urro Irasta ld cincuenta mi participaciories, iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una y serán firmadas por el Gerente y el Presidente de la compañía. 

TERCER PUNTO. - En vista de lo resuelto por la Junta General Universal 

Extraordinaria de socios, se procede a Autorizar al señor WILSON EDIBLBERTO 

ORELLANA ARMIJOS en calidad de GERENTE de la compañía para que suscriba 

la correspondiente escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, y, en consecuencia, realice todos los trámites pertinentes para su 

de



aprobación. Igualmente se autoriza al Doctor CARLOS EFREN PONCE GODOY 

para que realice todos los trámites, diligencias y peticiones necesarias para su 

aprobación e inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. 

No habiendo otro tema a tratar, y por estar sujeta esta Junta a lo expuesto en 

la convocatoria y a lo determinado en la Ley de Compañías, se concede un 

receso para la redacción de la presente acta, luego de lo cual es leída a los 

socios, los mismos que firman y id suscriben en señal de aceptación en unidad 

de acto. 

Reinstalada la sesión con la asistencia de todos los socios mencionados al 

inicio, el Secretario de la Junta da lectura a la presente acta, la que es 

aprobada por unanimidad y sin modificación alguna por los socios y 

certificada por el señor Presidente y Secretario de la Junta. Con lo cual se 

levanta la sesión a las trece horas. - f) Luis Alfonso Orellana Armijos - 

Presidente de la Junta - socio; f) Wilson Edilberto Orellana Armijos- Secretario 

de la Junta. — socio; - f) Xavier Modesto Pizarro Otero - socio; f) Carlos 

Edmundo Salguero Jiménez. — suLIO 

CERTIFICO: Que la presente Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

socios es fiel copia de su original que reposa en el archivo de la compañía. - 

En la Ciugád de Saraguro, Provincia de Loja a los quince días del mes de 

diciembr del dps MU quines 

O 

PE 
Ttó Orellana Armijos 

Secretario de la Junta - Socio 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Es Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

   

5 Dirección General de Registro Civil, ' 

E" Identificación y Cedulación - 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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Número único de identificación: 1102143789 

Nombres del ciudadano: ORELLANA ARMIJOS WILSON EDILBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/SARAGURO/SAN ANTONIO DE 

QUMBE (CUMBE) 

Fecha de nacimiento: 2 DE MAYO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAMACHO CAMACHO NERIA MERCED 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JULIO DE 1996 | 

Nombres del padre: ORELLANA ORDOÑEZ VICTOR ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARMIJOS SALINAS CARMEN LEOPOLDINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Y Untprmación certificada a la fecha: 3 DE DICIEMBRE DE 2018 

N? de certificado: 183-177-99654 

  

  

      

Emisor: JOSÉ RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   Il Il | DA | Ing. Jorge Troya Fuertes o DIS 10 
183-177-99654 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación ¡EI TATI Var trim | 
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Su PERINTENDENCIA 
LS TOMARNOS Y ALS SEAS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

No. de Expediente: ( 27866 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0991054480001 ) 

Nombre de la Compañía: [| ineemersa ELECTRICA Y TELECOMUNICACIONES INELITE C,LTDA, ) 

Situación Legal: [_acriva ) 

N IDENTIFICACIÓN NOMBR ACIONAL. TIPO DE a n qE Eq AA No. NACIONALIDAD | VERSIÓN APITAL CAUTELA 

1 1102418892 PRELLANA ARMIJOS LUIS ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 490000 N 

2 1102143789 ORELLANA ARMIJOS WILSON EDILBERTO ECUADOR NACIONAL. $ egg 000 Ss 

3 0907282081 PIZARRO OTERO XAVIER MODESTO ECUADOR NACIONAL y q19000 N 

4 0601827165 pALGUERO JIMENEZ CARLOS EDMUNDO ECUADOR NACIONAL $ 119000 N               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”., 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañias de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
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Guayaquil, Enero 12 del 2018 

ingeniero 

WILSON ORELLANA ARMIJOS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la compañía INGENIERIA 
ELECTRICA Y TELECOMUNICACIONES INELITE CIA. LTDA., en su sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted GERENTE de la misma 
por un periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la Representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

INGENIERIA ELECTRICA Y TELECOMUNICACIONES INELITE CIA. LTDA., se 
constituyó por Escritura Pública que autorizo el Notario Vigésimo Octavo del cantón 
Guayaquil, Abogado Eugenio S. Ramirez Bohórquez, el 13 de Febrero del 1990 y se 
inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 19 de Marzo de 1990, 

Solo me resta solicitarle se sirva firmar la presente nota de nombramiento en señal de 
aceptación y proceder a la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil 
para que surta los efectos legales pertinentes. 

Atentamente 
z eS 

e - 

SR. LUIS ABEL ROSERO SUAREZ 
SECRETARIO AD. HOC 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

Nota: Acepto el cargo de Gerente, de la compañía INGENIERIA ELECTRICA Y 

TELECOMUNICACIONES INELIJTE CIA. LTDA. 

Guayaquil, Enero 12 del 2018 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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      REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL - 

a DEL CANTÓN SARAGURO saraguro 

Queda inscrito el Nombramiento que antecede, de GERENTE de la COMPAÑÍA INGENIERÍA 

ELECTRICA Y TELECOMUNICACIONES INELITE CIA. LTDA., en el Registro de Nombramientos del 

presente año, bajo el número uno (1) 

Saragura, 17 de enero del 2018 

    
o Cerali 4 a 
AA e/ NS, 

Dr. Lindón-Ergacisco García Ontaneda.“ 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y | 
MERCANTIL DEL CANTÓN SARAGURO (E) 
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NÚMERO RUC: ONICOHIEDOSA 

RAZÓN SOCIAL: INSEXMERIA ELECTRICA Y TELECORUNCACIONES INELTE CIA LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: UEBLLLANA ARIAS OS VELO EDILEERTO 
CONTADOR: REYFZ PARRALES US TECOORO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: st 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: EN NÚMERO- SN 

PEC. NALIMÉNTO: FEG INICIO ACTIMDADOS: ACI 990 

EEC. INSCTPCIÓN: RED 106€ FEO. ACTUALIZACIÓN: PA] 

ELO RASTAGÓN DORMTIVA ELO REICIO ALTIVIDADES: 

7 A = r AAA 

LACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL. a o Ad 

ASTIVIAOLS DE NSENERIA Fl FOTRICA 

  

Pra GUAYAS Carton: GUAYADUA Paragta MUPWE DE OCTUBRE Cuiie: VELEZ Numero 1313 Htimeceon: GARCIA MORENO Poo? Ofdna d Rea a 
cacon Í RENTE AL COLEGIO FSTA LECUMESRRI Tetelgeo Trato. 012309273 Tejetono Tranajo: 042519060 Fax 02510075 
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* DECLARAC:ÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 
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SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 057354480925 
RAZÓN SOCIAL: NGENERIA ELECTRICA Y TELECOMUNICNCIONES INELTE CA (TNA 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS A a : 7 ; 

A A = 
ko ESTABLECIMIENTO: yO Cada, ABIERTO - MATRZ FECINICODACTI ANA 
ROWIBIE COMIRCIA FOLIAR FO, MEN IO: 

RACTIFDAD DZOMDAREZA* 

ACTUVIDADES DE LMNCEMIERTA ELECTRICA 
ACTANDADES DL INGENIERA Clv:1 
AESVIDADES De CONSTRUCCIÓN Y MERTENIMENTO DE REDES TELEFONICAS 
ALTAMDADES UE CANALIZACIÓN TELEFONICA 

DRTECIÓN ESTA FOMENTO: 

Pre naa: GUAYAS Cantos CAY UE Pare NUEVE DE OSTUERE Cola: VELEZ Numero 1 
CIEGO RUTA LECUWSERES Pre 1 Otra; 4 Tocar Tears AFA tono Titi DUDA 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTÓN SARAGURO 

  

Queda inscrita la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía Denominada: INGENIERÍA ELÉCTRICA Y TELECOMUNICACIONES INELITE E. LTDA,, que 

antecede, otorgada en la ciudad de Guayaquil el 3 de diciembre del 2018, ante la Abogada 

Cecilia Calderón Jácome, Notaria Décima Sexta del cantón Guayaquil, en cuya oficina se 

guarda el original. 

La presente inscripción se registra con el número veinte y seis (26) del Registro Mercantil. 

Saraguro, 21 de diciembre del 2018. 

    
Dr. Lindan Francisco Bartía Ontaneda 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTÓN SARAGURO (E) 

José María Vivar s/n y Sucre Teléfonos: 07 2200 100 
info(Osaraguro.2ob.ce Www.saraguro.gob.ec 

Saraguro-Loja-Ecuador



AB. CECILIA CALDERON JACOME 

Notaria Décima Sexta del Cantón 

Guayaquil 

7 

1 de sus partes, por lo que firma en unidad de acto conmigo, el 

2 Notario, de todo lo cual DOY FE.-.-.-..n.nootoc)ctocic. tna... 

3 p/ « ING IA ELECTRICA Y TELECOMUNICACIONES INELITE C. LTDA...., 

   
BERTO ORELLANA ARMIJOS 

8 GERENTE 

9 C.C. $ 110214378-9 

10 C.V.+ 290-078 

11 Teléfono: 0993481965 

12 Correo: inelite1967(MWHhotmail.com 

13 Dirección: Velez No. 1313 (e) Antepara y García Moreno 

14 R.U.C. $$ 0991054480001 
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- CONSEJO DELA JUDICATURA jan 

í I ll | DU | l 
Factura: 001-003-000099222 20180901016P10062 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20180901016P10062 ] 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

+ [[ FECHA DE OTORGAMIENTO: E DE DICIEMBRE DEL. 2018, (17:25) 

  

  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 

No. 

Identificaci | Nacionalidad ] Calidad Persona que le representa 
ón 

  

Tipo Documento de 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad 

  

INGENIERIA ELECTRICA Y 
TELECOMUNICACIONES [NELITE CIA. 
LTDA. 

ORELLANA ARMIJOS WILSON REPRESENTAN 
EDILBERTO DOA 

ECUATORIA [GERENT 
NA 

CÉDULA 1102143789 Natural                 

  

-- A FAVOR DE 

No. 

Hentificaci | Nacionalidad | Calidad Persona que representa 
ón 

  

Tipo Documento de 
Persona Nombres/Razón soctal interviniente identidad                 

  

UBICACIÓN 

Provincia Ó Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 
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